
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020. 3 4 

33-A-20

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

cuarenta minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de las once horas cuarenta y cinco minutos del día diecinueve de 

agosto de este año, se requirió informe al Alcalde Municipal de Soyapango, departamento de 

San Salvador, en el marco de la investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, 

se recibió el escrito presentado por el licenciado :, Alcalde Municipal de 

Soyapango, con la documentación que adjunta (fs. 8 al 33). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante, durante el período comprendido entre

los días uno de mayo de dos mil dieciocho y veintidós de enero de dos mil veinte, el 

licenciado , en su calidad de Alcalde, habría contratado o participado en 

el nombramiento de las señoras 

Elena, quienes serían sus pariente" 

Adicionalmente, la señon 

y

Jefa de Comunicaciones 

de la Alcaldía Municipal de Soyapango, habría incumplido su horario laboral, al presentarse 

reiteradamente de manera tardía a su lugar de trabajo. 

11. Con el informe rendido por el Alcalde Municipal de Soyapango, junto con la

documentación adjunta, obtenida durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) El día dos de mayo de dos mil dieciocho, la señora

ingresó a laborar a la Alcaldía de Soyapango como Jefa del Departamento de Relaciones 

Públicas; con un horario de las ocho a las dieciséis horas, registrando su asistencia en un 

Libro de Control. Cesó sus funciones en esa institución el día treinta y uno de diciembre de 

� dos mil diecinueve; todo ello de conformidad con el informe del Alcalde; las copias simples 

del acuerdo número trece del acta número uno del día dos de mayo de dos mil dieciocho del 

Consejo Municipal; de los contratos de dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; y del 

Memorándum ref. 312/08/2020 suscrito por la licenciada 

Jefa Interina de Recursos Humanos de la Alcaldía de Soyapango (fs. 8, 9, 16, 22, 26 al 31 ). 

ii) No se encontraron solicitudes para ausentarse o presentarse de manera tardía por
parte de la señora ni señalamientos de ausencias injustificadas, según el 

Memorándum ref. 322/08/2020 suscrito por la licenciada 

Jefa Interina de Recursos Humanos de la Alcaldía de Soyapango (f. 18) 

iii) Con base en la certificación del Documento Único de Identidad de la señora

,us padres son los señores 

(f. 12); y en la copia simple de la actualización de datos de Recursos 

Humanos de la Alcaldía de Soyapango, la manifestó que su hermano es 
el señor (f. 19). 
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